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				RESOLUCIÓN de 30 de octubre, de 2012 de la Viceconsejera de Educación, por la que se convocan pruebas de madurez sustitutivas de los requisitos académicos establecidos para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Grado Medio y de Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño, las Enseñanzas deportivas de Grado Medio y Superior y las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música y las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño para el curso académico 2013-2014.

				La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el Capítulo VI de su Título I referido a las Enseñanzas artísticas las define como aquellas cuya finalidad es la de proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de las y los futuros profesionales y regula su ordenación, correspondencia, organización y requisitos de acceso.

				Precisamente con respecto a este último punto y tras especificar los requisitos académicos, en su Sección segunda acerca de las Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño puntualiza que podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas las y los aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso regulada por la Administración educativa, (artículo 52.3).

				La misma Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Capítulo VIII contempla las Enseñanzas deportivas como aquellas cuya finalidad es la de preparar a las y los alumnos para la actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva.

				En cuanto al modo de acceso a las mismas, el artículo 64.3 establece que también podrán acceder a los grados medio y superior las y los aspirantes que, careciendo del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o del título de Bachiller, superen una prueba de acceso regulada por las administraciones educativas.

				Al igual que estas, también las Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, quedan estructuradas en Ciclos de Grado Medio y Ciclos de Grado Superior teniendo por tanto las mismas condiciones académicas de acceso.

				En el ámbito de las Enseñanzas superiores no universitarias, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en la Sección 3.ª de su Capitulo VI trata de las Enseñanzas artísticas superiores, incluyendo entre las mismas los Estudios superiores de música y danza (artículo 54) y los Estudios superiores de Artes plásticas y diseño (artículo 57).

				En lo concerniente al acceso, el artículo 69.5 señala para éstas genéricamente que los mayores de 19 años de edad podrán acceder directamente mediante la superación de una prueba específica regulada y organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el estudiante posee la madurez en relación con los objetivos de bachillerato, y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas.

				Como desarrollo de la anterior, el Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 5.2 relativo al acceso y pruebas de acceso, establece que los mayores de diecinueve años de edad que no cumplan los requisitos establecidos en el citado artículo 12, las Administraciones educativas regularán y organizarán una prueba que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba tendrá validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el Estado.

				Redacción que se repite en el artículo 5.2 del Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

				En resumen, y habida cuenta de que todas las enseñanzas anteriormente relacionadas tienen en común la particularidad de contar con una prueba de madurez sustitutiva de los requisitos académicos correspondientes cuya organización de acuerdo con la norma básica recae sobre las Administraciones con competencias educativas, parece oportuno a esta Administración Educativa proceder a la unificación de criterios acerca de procedimientos, objetivos, contenidos, y evaluación en la parte correspondiente a la prueba común de madurez con respecto a los niveles sustitutivos del Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato, para quienes se encuentren en las situaciones descritas con anterioridad. Por todo ello, esta Viceconsejera de Educación

				RESUELVE:

				Primero.– Objeto de la norma.

				Mediante la presente Resolución se convocan y organizan las pruebas de madurez sustitutivas de los Títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato para el acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior de las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, las Enseñanzas deportivas, los Niveles I y III de formaciones deportivas en período transitorio y a las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música y las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño para el curso 2013-2014 para quiénes no reúnan los requisitos académicos establecidos.

				Segundo.– Efecto de las pruebas.

				1.– La prueba de madurez sustitutiva de los requisitos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio, a las Enseñanzas deportivas de Grado Medio y a las formaciones deportivas en periodo transitorio de Nivel I tendrá como finalidad verificar si las y los aspirantes poseen los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas.

				2.– La prueba de madurez sustitutiva de los requisitos de Bachillerato para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior, a las Enseñanzas deportivas de Grado Superior, a las formaciones deportivas de Nivel III, las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música y las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño tiene por objeto demostrar la madurez en relación con los objetivos del Bachillerato.

				3.– La superación de las pruebas de madurez sustitutivas de los niveles académicos apuntados tendrá validez en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma del País Vasco y permitirá acceder, respectivamente, a las Enseñanzas de profesionales de Artes Plásticas y Diseño, Formaciones deportivas y Estudios Superiores de Música y Artes Plásticas y Diseño tras la superación en todo caso de la prueba específica correspondiente.

				4.– En el caso concreto de las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o Diseño, la superación de dicha prueba tendrá validez permanente para el acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores en todo el Estado, según lo dispuesto en el artículo 5.2 del Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo y el artículo 5.2 del Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo.

				5.– Estas pruebas no tienen validez a efectos de convalidación, de homologación o de habilitación profesional, ni equivalen a la posesión de titulación académica alguna.

				Tercero.– Destinatarias y destinatarios.

				A estas pruebas de madurez sustitutivas de los Títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato podrán presentarse quienes carezcan de los requisitos académicos establecidos en la normativa básica respectiva para el acceso a las enseñanzas siguientes:

				a) Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

				b) Enseñanzas deportivas reguladas por el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre por el cual se establece la ordenación general de las Enseñanzas deportivas de régimen especial, así como las formaciones deportivas impartidas en el periodo transitorio previsto en la disposición transitoria tercera del referido Real Decreto.

				c) Enseñanzas Artísticas Superiores de Música.

				d) Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.

				e) Formaciones deportivas reguladas por la Orden EDU 3186/2010 de 7 de diciembre (BOE de 11 de diciembre).

				Cuarto.– Condiciones de participación.

				1.– Podrán concurrir a las pruebas sustitutivas para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio y las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio las personas que, no reuniendo los requisitos académicos, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

				a) Tener, como mínimo, diecisiete años o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba.

				b) Acreditar, al menos, un año de experiencia laboral en la fecha de realización de la prueba.

				2.– Podrán concurrir a las pruebas sustitutivas para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño y/o deportivas de Grado Superior, Enseñanzas Artísticas Superiores de úsica, Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, y/o a las formaciones deportivas en periodo transitorio de Nivel III las personas que, no reuniendo los requisitos académicos, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

				a) Tener, como mínimo, diecinueve años de edad o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba.

				b) Estar en posesión del Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño y/o Técnico deportivo correspondiente y tener dieciocho años de edad o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba.

				En el caso de las Enseñanzas deportivas las y los candidatos deberán cumplir las condiciones explicitadas en los puntos a y b.

				El requisito establecido en el punto b) deberá acreditarse en el momento de la inscripción a las pruebas contempladas en esta Resolución.

				Quinto.– Exenciones.

				1.– Grado Medio.

				Estarán exentos de realizar la prueba de madurez para el acceso al Grado Medio de cualquiera de las enseñanzas citadas en el punto 1.º quienes hayan superado la parte común de la prueba de acceso a ciclos formativos de Grado Medio de Formación Profesional o de Artes Plásticas y Diseño, o la de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

				2.– Grado Superior.

				Estarán exentas y exentos de realizar la prueba de madurez para el acceso al Grado Superior de cualquiera de las enseñanzas citadas en el punto 1.º quienes hayan superado la parte común de la prueba de acceso a Ciclos formativos de Grado Superior de Formación Profesional o de Artes Plásticas y Diseño, o la de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

				3.– De igual forma, quien tuviera aprobada alguna de las materias objeto de la prueba en 4.º de la ESO para el Grado Medio o en 2.º de Bachillerato para el Grado Superior no deberá examinarse de la misma y se le considerará convalidada. Para ello deberá demostrar documentalmente tal circunstancia aportando en el momento de la matricula la certificación correspondiente.

				Sexto.– Inscripciones a las pruebas de acceso.

				1.– El periodo de inscripción a las pruebas convocadas mediante esta Resolución irá del 1 de marzo al 12 de abril de 2013 y deberá formalizarse en el IES Mendebaldea BHI de Vitoria-Gasteiz.

				2.– La documentación a presentar será la siguiente:

				a) Solicitud de inscripción, según modelo normalizado que figura en el anexo I.

				b) Documento Nacional de identidad u otro acreditativo.

				c) Además las y los aspirantes al Grado superior de enseñanzas deportivas o al Nivel III de formaciones deportivas deberán entregar fotocopia compulsada de la certificación de superación del Grado Medio o Nivel II, o resguardo de haberla solicitado.

				d) Documento acreditativo de haber realizado el pago correspondiente.

				3.– Las y los aspirantes con alguna discapacidad que precisen la adaptación posible de tiempo y medios para la realización de la prueba de madurez, deberán formular la correspondiente petición en el momento de solicitar la inscripción.

				Séptimo.– Listas de personas admitidas y excluidas.

				1.– El 16 de abril se harán públicas las listas provisionales de admitidas y admitidos y excluidas y excluidos, en la página web del IES Mendebaldea BHI (www.mendebaldea.hezkuntza.net).

				2.– En dichas listas constará, en su caso, las causas de exclusión.

				3.– Contra las mismas podrán presentarse reclamaciones en el plazo de 48 horas a partir de la publicación.

				4.– Las listas definitivas se publicarán, una vez resueltas las reclamaciones, antes de las 24 horas siguientes.

				

				Octavo.– Pago del precio público.

				1.– Siendo las presentes pruebas, parte sustancial de las pruebas de acceso a las Enseñanzas de Régimen Especial, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de junio de 2012 por la que se fijan los precios públicos de los servicios que presta el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del País Vasco, las y los aspirantes que participen en la presente convocatoria deberán:

				– Abonar 27,24 euros en la cuenta corriente n.º 3035-0258-01-2580900015.

				– Haciendo constar nombre y dos apellidos del alumno o alumna que realizará la prueba.

				– Especificando en concepto «Prueba de madurez/ IES Mendebaldea BHI ».

				2.– Quienes tras superar esta prueba de madurez efectuasen las pruebas específicas correspondientes, no deberán volver a abonar cantidad alguna.

				Noveno.– Lugar y fechas realización de las pruebas.

				Las citadas pruebas se celebrarán el 31 de mayo de 2013 en el centro especificado en el artículo 6.º.1. El resto de las especificaciones necesarias aparecerán en la página web del citado centro una vez finalizado el plazo de inscripción.

				Décimo.– Lengua de las pruebas.

				La prueba podrá realizarse en cualquiera de las dos lenguas cooficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con excepción del ejercicio correspondiente a la lengua extranjera que será realizado en el idioma correspondiente.

				Undécimo.– Estructura de las pruebas de madurez para el acceso a formaciones de Grado Medio deportivas, formaciones deportivas en periodo transitorio o de Artes plásticas y diseño.

				1.– Versará sobre las capacidades básicas de la Educación Secundaria Obligatoria y permitirá al alumnado acreditar los conocimientos y habilidades suficientes que le permitan cursar con aprovechamiento el correspondiente ciclo.

				2.– Tanto los contenidos como los criterios de evaluación de las cuestiones planteadas en la prueba tendrán como referencia el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria según el Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV del 13 de noviembre de 2007).

				3.– La prueba constará de cuatro materias:

				a) Matemáticas.

				b) Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

				c) Lengua Extranjera: Inglés o Francés.

				d) Lengua Vasca y Literatura o Lengua Castellana y Literatura.

				4.– La candidata o candidato deberá seleccionar tres de estas materias y desarrollar por escrito los ejercicios que se propongan. El tiempo máximo para su realización será de una hora para cada materia. En estos ejercicios se valorarán la madurez y el nivel de conocimientos sobre estas áreas propias del currículo de la Educación Secundaria, el grado de madurez de la persona aspirante en cuanto a la correcta comprensión de conceptos, la utilización del lenguaje y la capacidad de análisis y de síntesis.

				5.– Las pruebas tendrán una parte teórica y una parte práctica. En la primera se plantearán preguntas del temario correspondiente. En la segunda podrán plantearse textos u otros ejercicios con cuestiones para su comentario y/o realización.

				6.– Para la preparación de la prueba podrán consultarse de manera orientativa las cuestiones planteadas en la convocatoria del curso académico 2011-2012. Tales ejemplos aparecerán en la página web del IES Mendebaldea BHI (www.mendebaldea.hezkuntza.net).

				7.– La no superación de la prueba de madurez tendrá carácter eliminatorio suponiendo la imposibilidad de realizar la prueba específica de acceso correspondiente.

				8.– Los contenidos de la prueba de madurez para el acceso a las Enseñanzas de Grado Medio citadas en el punto 1.º o a las formaciones deportivas de Nivel I se establecen en el anexo V de esta Resolución.

				Duodécimo.– Estructura de la prueba de madurez para el acceso a los ciclos de Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño, Ciclos de Grado Superior deportivos, formaciones deportivas en periodo transitorio, Enseñanzas Artísticas Superiores de Música y Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.

				1.– El contenido de las pruebas de madurez para acceso posterior a formaciones de Grado Superior o Enseñanzas Artísticas Superiores tendrá como referencia el currículo de Bachillerato.

				2.– Tanto los contenidos como los criterios de evaluación de las cuestiones planteadas en la prueba tendrán como referencia el currículo del Bachillerato según el Decreto 23/2009, de 3 de febrero, por el que establece el currículo de Bachillerato y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, (BOPV de 27 de febrero de 2009).

				3.– La prueba constará de tres ejercicios:

				a) H.ª de España o Historia de la Filosofía.

				b) Lengua Extranjera: Ingles o Francés.

				c) Lengua Vasca y Literatura o Lengua Castellana y Literatura.

				4.– La o el participante deberá seleccionar una cuestión de entre las que le hayan sido propuestas por cada una de ellas. El tiempo máximo para realizar la totalidad de la prueba será de tres horas.

				5.– Las pruebas tendrán una parte teórica y una parte práctica. En la primera se plantearán preguntas del temario correspondiente. En la segunda podrán plantearse textos u otros ejercicios con cuestiones para su comentario y/o realización.

				6.– Para la preparación de la prueba podrán consultarse de manera orientativa las pruebas planteadas en convocatorias de cursos académicos anteriores. Tales ejemplos aparecerán en la página web del IES Mendebaldea BHI (www.mendebaldea.hezkuntza.net).

				7.– La no superación de la prueba de madurez tendrá carácter eliminatorio suponiendo la imposibilidad de realizar la prueba específica de acceso correspondiente.

				8.– El contenido de la prueba de acceso a las enseñanzas de Grado Superior, las formaciones deportivas de Nivel III, y las Enseñanzas Artísticas Superiores se establece en el anexo VI de esta Resolución.

				Decimotercero.– Calificaciones de las pruebas.

				1.– La calificación final de la prueba convocada mediante esta Resolución será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, expresada con dos decimales, siempre que estas superiores o iguales a cuatro, siendo positiva la calificación de 5 puntos o superior.

				2.– En el caso de las pruebas sustitutivas de requisitos académicos para acceder a enseñanzas de Grado Medio, la valoración final de la prueba se expresará con la calificación de Apto/No apto.

				3.– En el caso de las pruebas sustitutivas de requisitos académicos para acceder a enseñanzas de Grado Superior, la nota final de la prueba de madurez que se expresará con la escala numérica de 0 a 10 puntos y con dos decimales.

				4.– Las y los candidatos que no se presenten a alguna de los ejercicios de la prueba figurarán en las actas de evaluación con la expresión «NP» en la casilla correspondiente y en el lugar destinado a la nota final se consignará la expresión «No superada». Si la o el candidato no realizase ninguno de los ejercicios, en el lugar destinado a la nota final se consignará la expresión «NP».

				Decimocuarto.– Publicación de los resultados de la prueba y reclamaciones.

				1.– Los resultados provisionales se harán públicos en la página web del IES Mendebaldea BHI el día 4 de junio de 2013.

				2.– El alumno o alumna podrá realizar la reclamación de la calificación de la prueba en el plazo de 48 horas a partir de la publicación de los resultados provisionales (días 5 y 6 de junio). Esta reclamación formulada por escrito se dirigirá al Presidente o Presidenta del Tribunal.

				3.– El día hábil siguiente a la finalización del plazo de reclamación, el tribunal resolverá la reclamación presentada y dará traslado al interesado o interesada del acuerdo adoptado.

				4.– En caso de disconformidad con la decisión adoptada, la o el interesado podrá solicitar, en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación, que se eleve su reclamación al Director de Innovación Educativa, cuya resolución, que será motivada, pondrá fin a la vía administrativa.

				5.– La resolución de reclamaciones y la lista definitiva se expondrá en la página web del IES Mendebaldea BHI así como en la página web del Departamento de Educación, Universidades e Investigación: www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net a partir del 7 de junio de 2013.

				Decimoquinto.– Validez de la prueba de acceso.

				En el caso de superar la prueba sustitutiva de los requisitos académicos sin conseguir la plaza correspondiente y continuar interesada o interesado en el acceso a estos estudios en el centro deseado, las o los aspirantes mantendrán la calificación no debiendo repetir la prueba.

				Decimosexto.– Custodia y archivo de documentos.

				1.– Las actas y toda la documentación que se genere tanto en relación con la evaluación como con la expedición de los correspondientes certificados de superación de las pruebas quedará archivada para su custodia en la secretaría del centro público donde se hayan realizado estas.

				2.– Los ejercicios realizados por las y los candidatos serán conservados durante un año en la secretaría del centro público donde se hayan realizado las pruebas.

				

				Decimoséptimo.– Certificados de superación.

				1.– La o el Secretario del tribunal expedirá a quienes la superen el certificado acreditativo de acuerdo con el modelo del anexo IV, que tendrá como efectos únicos y exclusivos poder realizar la prueba de acceso específica establecidas en el currículo correspondiente de cada Ciclo Formativo que se pretenda cursar.

				2.– En ningún caso se extenderá certificación de haber superado alguno de los ejercicios de la prueba regulada en la presente Resolución.

				Decimoctavo.– Documentación.

				1.– Las y los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente a efectos de identificación ante la Comisión Evaluadora y de la copia de la solicitud para concurrir a la prueba.

				Decimonoveno.– La Comisión de evaluación.

				1.– El Tribunal de Evaluación que será nombrado por la Viceconsejera de Educación constará de una Presidente o Presidente y un profesor o profesora de cada una de las materias incluidas en la prueba, que actuarán como vocales.

				2.– El Tribunal podrá solicitar la colaboración de las o los asesores que estime conveniente.

				3.– Se garantizará en el Tribunal una representación equilibrada entre mujeres y hombres.

				4.– Las funciones del Tribunal serán las siguientes:

				a) Organizar el proceso de elaboración y realización de las pruebas que serán únicas para toda la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				b) Resolver las solicitudes de exención, en base a la documentación presentada, según lo establecido en el artículo 5 de la presente Resolución y enviar a la Dirección de Innovación Educativa aquellas solicitudes de exención que no se encuentren en los supuestos indicados en el mismo y puedan ser considerados, como posibles exenciones por corresponder con los objetivos de las pruebas. La Dirección de Innovación Educativa resolverá estas solicitudes e informará al Tribunal.

				c) Organizar las sesiones de evaluación y cumplimentar las actas según los modelos que figuran en los anexos II y III.

				d) Resolver las reclamaciones presentadas según el siguiente procedimiento:

				e) Velar por el correcto desarrollo de las pruebas de acceso y el cumplimiento de la normativa vigente.

				DISPOSICIÓN ADICIONAL.– Desarrollo de esta norma.

				Se autoriza a la Dirección de Innovación Educativa a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo previsto en la presente Resolución.

				En Vitoria-Gasteiz, a 30 de octubre de 2012.

				La Viceconsejera de Educación,

				M.ª ANTONIA OZCARIZ RUBIO.
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8. Identicar el género al que pertenece un texto literario, econocer sus elemenos estructurales
-omo las caracteristicas de cada época, obra y aulores representatvos de as mismas.

- INGLES
OBJETIVOS

1.- Comprender el sentido general y extraer Ia informacion global y especifica identiicando los
puntos princpales ¥ la informacion esencial de texios breves escritos de manera sencilla y bien
organizados, redactados en lengua esténdar y sobre temas generales, actuales o relacionados con la
propia modsiidad o especialdad.

2 Utiizar estructuras gramaticales bsicas en textos sencilos.

3 Descrbir en frases sencilas pero bien cohesionadas, un acontecimiento expresando qué,
cuindo y dbnde ha tenido lugar.

4 Realzar narraciones y exposiciones, breves y sencilas sobre femas cofidiancs, pero bien
estructuradas

CONTENIDOS
~ Tiempos VerbalesiVerb Tenses.

Formas afimativas, nterrogativas y negativas de:

E1 presente Present Simple and Present Continuous.
Elpasado fPast Simple and Past Continuous.

Present Perfect El uturo / going to, pesent continuous and wil

2 Formas Verbales.

Belhaveldo (present and past).

Verbos reguiares e ieguiares / reguiar and imegular verbs.

3 Verbos Modles.

Can, could

must, mustn't, don't need to.

Ihave to.

Would you ke, 7 ') ke

4 Formas Impersonales / there and it

a) Presente pasadoy furo / Past, present and Future | Present Perfect.
5. Verbos auxdiares ! Audiary Verbs.

a)Be, have and do.

6. La nterrogacién / Questions.
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1) Pronombres.y Posesivos / ronouns and Possessive.
1)Los articios /A, AN and THE.
m) Determinantes y Pronomores / Determiners and Pronouns.
) Adjetivos y adverbios / Adiectives and Adver.
) Orden de las palabras en a rase / Sentence word order.
P) Conjunciones y oraciones compuestas  Corjunctons and compound serfences.
) Preposiciones/Prepositors.
CRITERIOS DE EVALUACION

1.- Resume por escrio el contenido global de textos escritos de diferentes géneros.
seleccionando y extrayendo la informacidn relevante de éstos.

2- Expresa opiniones razonadas a part de lecturas de textos.

3. Redacta con cierta autonomia textos diversos con una esiructura logica, ufizando las
esiructuras gramaticales y el 1éxico apropiado al contexto y los, elementos necesarios de
‘cohesion y coherencia, mostrando un dominio de los recursos inguisticos.

I-FILOSOFiA
OBJETIVOS.

1.- Comprender Ia inteligencia humana como capacidad que nos pemmite reconocer fa
realidad e inventar_posibiidades nuevas, nterpretando el mundo o haciendo teoria y
transformando la experiencia humana.

2 Comprender los mecanismos de la socilizacion y reflexionar sobre los limites y
posibiidades que el entomo socia ofrece para a consiruccién de a identidad personal.

3. Comprender la ineligencia humana como capacidad que nos permite feconocer la
realidad e inventar_posibildades nuevas, nterpretando el mundo o haciendo teoria y
transformando a experiencia humana.

4 Conocer las caracteristicas especiicas de la ciencia y su repercusion en el desarrollo
de 1a humanidad.

5.- Reconocer oas iferentes maneras de valorar y decidi actitudes ant las situaciones
delavida.

6.- Reconocer las impiicaciones morales de Ia transformacion técnica del mundo y la
necesidad de modiicar nuestros valores ante los etos que plantea.

7.- Reconocer el papel que Ios valores, normas y las instiuciones desempefian como
mecanismos de controly orentacion social

8. Reflexionar sobre la legiimidad del poder, sobre las relaciones entre la ética y la
poliica en las democracias moderas.

CONTENIDOS

Bloque 1.
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V.- EUSKERA
OBJETIVOS

1.- Trabajar discursos orales (Improvisados o formales).

2.
ambitos.

dentficar, resumir y valorar las caracterstcas de textos Herarios o procedentes de ofros

3 Analaizando los modelos de la novela tradicional y modema vasca identiicar y diferencar 1os
elementos propios de cada una.

4 Trabajar a capacidad para interpretar o que se dice en los textos.

5. Ser lector critco, y trabajar la capacidad para dar una respuesta a los texto con crierios
propios

6. Ser capaz de analizar a verosimiltud de 05 texios.
CONTENIDOS

~ Anaizar un texto argumentativo dentficando sus caracterisicas funfamentales.
2 Razonar oraimente o por escrtola postra personal n un fema de discusion.
3. Trabsjor frases concesivas, causales y condicionales.
4~ Trabajer I puntuacion.
5.- Crear un texto dvigativo,
6.- Identiicar os modelos de fa novela vasca tradiconal y modema.
CRITERIOS DE EVALUACION
1.- Comprender mensaies eserios o audovisuales propios de s medios de comuricacicn o del

ito escolar (explicaciones, argumentos, entrevistas) y entender las informaciones que podemos
encontrar en elos los datos mas importanies asi como las tesi 50 argumentos.

2 Interpretar el significado de textos escitos (expicativos, administativos o argumentativos)
dedciendo y conciuyendo su sentido general. Asi mismo valorar desde una perspectiva critica e
contenido de textos de tema conocido o exclusivamente ideol3gico.

3 Crear textos escrios en dstintos géneros (argumentativos, explicativos, narafivos y
administrativos), adecuados a las situaciones de comunicacion utiizando sistemas de planficacion

4 Leer el contenido de distintos textos haciendo resimenes orales 0 escritos de modo refiexio.

5. Utiizar formulas adecuadas teniendo en cuenta una gran variedad de elementos inguisticos.
para utizar con ciaridad e regstros formales.y o formales adecuados segn las personas que foman
parte ena situacién

VI FRANCES
‘GBJETIVOS

1.- Comprender el sentido general y extraer Ia informacion global y especifica identiicando los
puntos princpales y la informacion esencial de texios breves escritos de manera sencilla y bien
organizados, redactados en lengua esténdar y sobre temas generales, actuales o relacionados con la
propia modsiidad o especialdad.

2 Utiizar estructuras gramaticales bsicas en textos sencilos.
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— La construccién del Conacimiento,
Laflosofia y a Ciencia como formas de saber:

) El conocimiento sensibe: s sentidos y las sensaciones.
) El conocimiento racionat: los Conceptos @ ideas

1 conocimiento cientico:

) Especiicidad, ipos y métodos de las ciencas

b) Caracteristcas del conocimiento cintifco.

Larefiexén fioséica:

2)Su orgen.

b) La flosofiacom bisqueda defa verdad y de a feicidad.

‘Conceptos fundamentales: conocimiento, mito, ideas, teoria, experiencia, hipdtesis, ey,
induccién, deduccibn, método, enunciado, contrastacion, verifcacion, tecnica.

2 Las elecciones humanas: l émbto de a moraly Ia ética
La accién moral ysu undamentacion.

2) Distincion entre moral inmoraly amoral.

b) La cuestén delreatvismo moraialores universales.

La bertad como autonomia

Conceptos fundamentales: costumore,  nomma, valor moral, voluniad, bien, mal,

responsabiidad, fivertad, feicidad, deber, eleccién, obligacicn, autonomia, condicion,
conciencia, interiordad, exteriordad, mperatio, ntencion,relaivismo.

Bloque 2.

- Anilisis y comentario de texlos floséficos, empleando con propiedad y rigor los
principales téminos y conceptos flossficos.

— Exposicién por escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas flossficas basic:
incorporando crticamene el pensamiento de s distntos autores estudiados.

a)La flosofia antigua.
— Sberates y los sofistas.

— Platén y Aristiteles.

Conceptos fundamentales: conocimiento, razén, epistemologia, 10gos, arf, alezeia, fisi
nous, areté, mayeutica, ntelectualismo moral, demiurgo, teeologia, mefafisica.

b) La flosofia medeval

- El conficto Razén y fe. Agustin de Hipona.
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3 Iterpretacion de textos y reflexin sobre la orma y contenidos.

Estudio de a lengua

~Lalenguay su organizacion.
2 Elenunciado. Clases y esructura.

3.- Constuyentes de la oracién.

4.~ La oracén simpie

5.- La oracién compuesta: yudaposicién y coordinacion. La subordinacion y sus clases.
Vocabuiaro

~ Elkéxico del castellano.

2 Procedimientos de formacién de palabras.

3.l signifcado de las palabras: sinonimia y polisemia, prtonimia y homoniia.

4.l cambio seméntico.

.- Campo éxico y campo seméntico

Ortografia

1.- Principios de acentuacién.

2. Signos que limitan enunciados.

3-Lacomay el puntoy coma.

Literatura

1.— Caracteristicas_generales, autores y obras representativas de la lieratura_medieval,
renacentita, bamoca, neoclasica, romantica, reaista, modemista, de la Generacion del 98 y la
teratura actual

CRITERIOS DE EVALUACION

~ Identifiar o

tntos tipos de texto y sus caracteristcas y usarlos adecuadamente.

2 Sintetizar el sentido global de textos de diferentes géneros pertenecientes a diversos ambios
deuso,

3 Captar las ideas esenciales de fextos de dierente tipo y distinto rivel de formalizacién,
representéndoias en esquemas.

.- Determinarfas caracteristcas ngistcas correspondientes a cada to de texto
5.- Reconocer la intencionalidad del emisor.

6.- Anaizarlasfunciones sinticicas en la oracion simple y compuesta.

7.— Aplcaras regias de ortografia
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8.- Literatura de I decada de los 80: conocer los escritores y rabajar los textos.
9. Literatura Clasica: o1 S XVIll

10.- E1 de Lapurdiy e zuberotarra: conocer las caracteistcas generales ¢ identicarias
n distitos textos.

11.- Realizar comentarios de texto de manera argumentads.

12.- Literatura de a decada de fos 90: conocer los escrtores y trabsjar los texios.

13- Literatura Clasica: ¢l S XIX.

CRITERIOS DE EVALUACION

1. Interpretar textos orales y escrios en distintos ambios de apiicacion, de medios de.
‘comunicacion, principalmente de opinion, fextos cientificos, teniendo en cuenta su funcién
social,

2. Escibi textos sobre inguistca, Iteratura 0 situacion actual —especialmente fexto
argumentativos- validos en distintos ambitos de apicacién y siguiendo unesquema
establecido de antemanc.

3. Identificar y ufiizar conocimientos de dsitintos iveles de lengua, reflexionando y
actuando con autonomia, a a hora de nterpretar I0s textos y de reguiar la propia actuacion.

4. Conocer la terminologia utiizada en euskera y castelano y utiizaria correctamente en
ambitos relativos a a lengua.

5.. Inerpretar en trabajos de literatura contemporanea el contenido de sus fragmentos
mas importantes, en lo concermiente a las figuras iterarias, ufiizando lo estudiado acerca de
Ia epoca y s auiores.

6.- Reaiizar comentarios criicos, trabajados en su momento y ras haber ledo s textos
principales

V.- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
OBJETIVOS

Identificar los elementos de una situacin comunicativa.

2- Reconocer propésito comunicativ.
3. dentiicar y justficar las funciones del lenguaje en textos de diverso t.
4. Resumir el contenido de textos y determinar su tema.

5.~ Enumerar las ideas esenciales jerarquizindolas en un esquema.

6.- Reconocer los rasgos fonéticos, morfosinicticas y Iéxicos propios de cada nivel y
registro inguistico

7.- Conocer los diversos fipos textuales.

8.- Conocer la procedencia del éxico castellano y los mecanismos de incorporacién de
nuevas palabras.
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ANEXO IV

DonDofia
Secretarola del ribunal e Ias pruebas de madurez a los cicos
de. . provincia de
CERTIFICA QUE:

DonDofia

ha superado con la calficacion de APTO, a prucba susuiva de los requisitos académicos
preceptvos para las ensefianzas de.

Grado que le pemite:

Acceder ala prueba especifica de

En de20_

veBs

Ella Secretarioa del rbunal

Fdo: Fdo:
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5- La organizacien poliica adminstrativa del esiado espafol: municipios, provincias y
comunidades auténomas.

6. La Unién europea: estados miembros, fases de ampliacién y su significado econdmico

7 La poblacién: conceplos basicos de demografia, mortaidad, natalidad y crecimiento
demogrfico. Tendencias demograficas del pasado y del presente. Las migraciones.

8 La distribucion de la poblacidn y e desarrolo urbano.

5. Desamollo humano desigual. Diferencias enire los paises del mundo. Comparaciones
en indicadores socioeconsmicos. El indice de desarmollo humano. La deuda extema de los

10— Los problemas medioambientales y las formulas jurdicas para la proteccion de la
naturaleza.

Contenidos de Historia.

~ Formas de vida del hombre prehistério: Paleolfico y Neoliico.

2 £l mundo clésico: Grecia y Roma. Situacién geogréfica de los lugares donde surgieron. E1
proceso de romanizacién en la peninsula bérica. Aportaciones de la civizacion fomana y griega a la
Giviizacion occidenta europes.

3 La expansicn del Islam.

4 La sociedad medieval. Sociedad, economia y organizacién poliica. Los estamentos sociales
y su desigualdad legal. Cambios cconémicos en Ia Baja Edad Media. Las vilas, el resurgr del
comercioy el poder real

5. La edad moderna: ol descubrimiento de América y las guerras de refigién.

— EI Antiguo Régimen: definicién y caracteristicas generales de la organizacion social,
econsica y poliica.

7. La crisis del Anfiguo Régimen y las revoluciones burguesas: iberalismo y nacionalismo.
8- La Guerra de a Independencia espaiiola
9 La revolucién industrial: cambios econémicos y sociales. El movimiento obrero.

10— La implantacion del beralismo en Espaiia: ueros, constiuciones y querras caristas. (1812-
1902),

11~ El imperiaismo y la | Guerra Mundi.
12.- El periodo de Entreguerras: Revolucion Rusa, Ios fascismos, la crisis de 1925
13- La 2 Repiiblica espaiiola y la Guerra Civi

14~ La | Guerra Mundial y a poliica de biogues.

15— 1 Franquismo.

16 La ransicion espafiola, la Consitucion de 1978 y el Estatuto de Gemika.
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7. Pronombres y Posesivos / Pronouns and Possessives.
8. Los ariculos / A, AN and THE.
9~ Determinantes y Pronombres / Determiners and Pronouns.
10.- Adjetivos y adverbios / Adjectves and Adverb.
11— Preposiciones | Prepositons.
12.- Apéndice 2y 3. Appendix 2 and 3 iegular verbs.
CRITERIOS DE EVALUACION
1.- Identifca las ideas signifcativas en textos breves escrtos de manera sencila y bien

organizados, en lengua estindar  sobre temas generales, actuales o relacionados con la propia
modalidad o especiaidad localizando la informacion relevante.

2 Describe acontecimientos y actiidades de foma breve y bisica completando un texto
‘comprensibie:

) manteniendo una cohesién entre las frases.
b) utiizandolas esiructuras, las funciones y o éxico adecuados.
©)respetando las reglas elementales de ortografia y de puntuacion.

3 Responde a a cuestiones planteadas identiicando las estructura gramaicales correct

V.- MATEMATICAS.
OBJETIVOS

1. Utiizar los_distintos nimeros, operaciones y propledades para resolver problemas
relacionados con a vida diaia.

2 Expresar mediante e! lenguaje algebraico una propiedad o relacion dada mediante un
enunciado.

3. Resolver problemas de Ia vida cofidiana que precisen el pianteamiento y resolucion de
ecuaciones de primer y sequndo grado y resoiver incogritas.

4 Estimar y calcular perimetros,
cuerpos geoméricos, uiizando la uni

de medida adecuada.

5._ Elaborar @ interpretar informaciones estadisticas adecuando las tablas y oréfcas empleadss,
anaiizando la significacion de Ios pardmetros.

CONTENIDOS

~ Nimeros.
) Nimeros enteros: valor absoluto, operaciones.

) Nimeros racionales: nocién intuitva, fracciones equivalentes, operaciones, orden, densidad,
esciitura decimal, periodicidad, transformacion de decimal a fraccién

©) Problema de la unidad racional comin.
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3. Descrbir en frases sencilas pero bien cohesionadas, un acontecimiento expresando qué,
cuéndo y dGnde ha tenido lugar.

4 Realzar narraciones y exposiciones, breves y sencilas sobre femas cofidiancs, pero bien
estructuradas

CONTENIDOS
1.-La oracion simpie.

1.1.-Tipos de oracin, clementos constuyentes.y su posicén.
1.1.1.- Oracién decaratva:

V.(+Neg) preceido de Suj (+Neg J(+ODIO)

1,12 Oracién intemogativ:

 (Est.ce que +) oracion declarativa con marcas interrogativ

2 La oracién compuesta.

2.1~ Expresion de relaciones logic
211 Conjuncién: et.

212 Disyuncién: ou

2.1.3- Oposicion: mais.

214 Causar parce que.

215 Relaciones temporales: quand, pendant que.

22 Expresion de relaciones logic
221- Oposicion: au contraire, par conte.

222 Comparacién: comme, que.

3 E1 sintagma nominal.

3.1.- Determinantes:

— Articulos: determinados & indeterminados (género y nimero), partiivos.
— Demostrativos: género y nimero de las formas simples.

~ Posesivos: género y nimero.

 Cuanticadores: numerales, indefnidos e inermogativos.

4l sintagma adjetival

4.1.- Nicieo: acetivo.

4.1.1.- Género: con oposicién (regulariimeguiar) y sin oposicion.
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511 Clases: reguiares (con y sin cambios en el radical ¢ meguiares (s mis usuales)
5.1.2- Tiempo:
- Expresién del presente: pres. de ind., étre e train desinf.

75T Gl pasac: e, i, rt. . e composs) v delt pessd

 Expresion del futuro: pres. con valor de futuro y futuro de ind. (futuro simple), ale+nf.
(utur proche).

« Passé Composé et impartat.

5.1.4. Modaidad:

~Indicatvo.

- Necesidad: devori autfavir besoin de+I.

- Oblgacién: devoii faut+int, imperato.

- Capacidad: pouvoklsavor+nf.

~Posibiidad: pouvoirin,

- Prohibicion: ne pas pouvcirdevor, il ne faut passint.

6.l sintagma acverbial.

6.1. Clases: cantidad, timpo, modo, kigar, causa, oposicion

6.2. Gradacién del adverbio con plus, moins, miew.
CRITERIOS DE EVALUACION

1.- Resume por escrio el contenido global de textos escritos de diferentes géneros.
seleccionando y extrayendo la informacidn relevante de éstos.

2- Expresa opiniones razonadas a part de lecturas de textos.
3. Redacta con cierta autonomia textos diversos con una esiructura logica, ufizando las

esiructuras gramaticales y el 1éxico apropiado al contexto y los, elementos necesarios de
‘cohesion y coherencia, mostrando un dominio de los recursos inguisticos.
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ANEXO Il

ACTA DE EVALUACION DE LAS PRUEBAS SUSTITUTIVAS NIVEL GRADUADO EN

BACHILLERATO
on s vk icase, g e Noa o

Observaciones:

En de 20_

La Comisién Evaluadora
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- La flosofia escoléstica
‘Conceptos fundamentales:

Raztn, fe, redencion, verdad felicidad, maniqueism, Dios, iuminacién, teologia natural y
revelada, gracia, causa, ibre albedrio, esencia, exstencia, contingencia.

©)La flosofia modema.
— Elrenacimiento y a evolucion centica.

— Elracionalismo (Descartes) y  fosofia empiista

~ La ustracién y el idealismo trascendenta Kantiano

‘Conceptos fundamentales:

Cosmologi, paradioms, idealismo, racionalismo, empismo, duaimo_ antropologco,

mecanicismo, duda, evidencia, andiis, sinlesis, genio maligno, Sustancia, a. prior,
sensibiidad, rascendenta, fenémeno, categorias, uio.

) La flosofia contemporinea.
- La iosafia mandsia (Mar)

~La criss de fa razén iustrada (Nietzsche)
‘Conceptos fundamentales:

Teoria, praxis, materialismo histérco, materialismo_dialéctico, ideologia, afinacion,
capialismo, socialismo, fuerzas productivas, modo de produccibn, relaciones de produccion,
revolucion, nihiismo, perspectivsmo, superhombre, etero retormo.

CRITERIOS DE EVALUACION

1.- Situar ol senido de un texto flossfico analizéndolo en su contexo histérico, social y
cultura, explicando con sus propias paiabras y e forma argumentada el sentido del mismo.

2. Comentar el contenido de un texto relacionéndolo con olros fiésofos y resumiendo sus
deas fundamentales anaiizando, a su vez, 105 conceptos y téminos especificos uliizados
(tesis, argumentacién, conclusiones) incluyendo un comentario crtico personal

3. Comentar y enjuiciar criicamente un texto fios5fico identiicando sus caracteristcas
més destacadas y las diferencias con otros aulores y corrientes valorando su infuencia en el
mundo contemporéne.

4. Utiizar distintas fuentes de informacion para_seleccionar datos_significativos o
pertnentes recurriendo a fuentes diversas: textos, manuales, diccionarios, Intemet... filtando
Ia informacion periinente y adecuada para una utizacion criica de la misma.

5. Componer textos —orales o escitos- que expresen de manera cara y coherente f
fesultado del trabajo de comprensicn y reflexion, realizado individual o colectivamente, sobre
los problemas fiossficos iratados, captando y valorand a argumentacién empleada.

6.- Valorar positivamente el didlogo como procedimiento idéneo para la resolucion de
problemas, respetando el plurafsmo de opiniones, posiciones flosficas o creencias de los
oiros com un modo de enriquecer, clariicar y poner a prueba os propios puntos e vista.
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ANEXO I

ACTA DE EVALUACION DE LAS PRUEBAS SUSTITUTIVAS NIVEL GRADUADO EN EDUCACION
'SECUNDARIA OBLIGATORIA

o cess s wate ngés Noa

£

La Comisién Evaluadora
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ANEXO 1

“SOLICITUD DE WSCRIPCION A A PRUEBA SUSTITUTIVA DE REQUISITOS ACADERTCOS PARA ACCESO A
ENSERANZAS DE REGMEN ESPECIAL

'DATOS DEL ALUWNG O ALUMNA:
Apeicos: S
Nombre: — —

Fecha g nacimnt NARDH: —
Direcein,

CPLocaizd Tertoro Tadions —
Emai

Idioma de realizacin de la proeba: Cast. - n

SOUIGIT ser 33mid i PRUEBHA sustisiva de requsios ACADENICOS DE GRADUADO EN
EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA

Tache 3

Lengus Castelana o Lengua Vasea
Francis o g
Matematess

Ciencis Socies

[ Caso de presentar documeriacin para somvalidar gun ssintirs, haga ot G cual 5 i

[T SOUICHTA ser simitdora = PRUESA sustiuiva e requsios ACKDEMICOS DE BACHILLERATO

Tache s
Lengua Vasea yLit. o Lengua Castetana y Lt
Francés o ngids
H e Espara o H de  Flesofi

[ Caso de presentar documeniacio para convalidar sgun ssigntrs. haga nar e oua e

ENSENANZA CUYA PARTE ESPECIFICA DEBERA REALIZAR CON POSTERIORIDAD.

Ensefanzas Gratio e | Gralo Suparior | E5L Sup. Do | ExtSup e Wiies
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.- Adquirr conocimientos gramaticales, sociolingistcos y discursivos para ulizarios en
a comprensién, el anaisi y el comentario de texlos y en Ia composicién y Ia correccién de las
propias producciones.

10.- Conocer los postulados y principios de Ia graméica espaiiola que explcan la.
naturaieza o inerrelacicn de los elementos de los distintos niveles de a lengua (fo
fonolgico, Iéxico-semantico, morfosintcico y textual) y apicarios en a produccicn textual

11 Reconocer las caracleristcas de los movimientos fferarios de la Iteratura
contemporane.

CONTENIDOS
1.- Comunicacién.

) Concepto de comunicacion, elementos y c5digos semiolbgicos.
) Funciones del lenguae.

) Eltexto  sus propiedades: la coherencia y la cohesién.

) Variedades de la engu.

) Los rasgos fundamentales de 0s textos orales y esciitos.

) Identficacién de los géneros significativos de los principales mbitos sociales  andlisis
de sus rasgos disintivos.

) Modaldades discursivas.
) Los medios de comunicacion de masas.

) La lteratura como fenémeno comunicativ: Recursos y Géneros.
2.- Estudio de Ia engu.

) Consttuyentes bisicos delléxico castellano

b) Los cambios de sentdo: denotacion, connotacion, cambio semantico y cambio
lexicolégico.

©) Sistematizacion de conceptos relativos a la esiructura semantca y sinctca de la
oracion que permita reconocer y utlizar distintas posiiidades de reaizacion en dferentes
contextos finglisticos y de comunicacidn.

3.-La estructuracin del enguaje verbal. Bl signo lingaistico:
) Nivel forico.

b) Nive morfosintictico.

) Nivel lxico-semntico.

4. Repaso de as normas generalesy de Ia tde iacrica.

5.- Comentario de texto.
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lL- HISTORIA DE ESPATIA
‘OBJETIVOS|

1.- Conocer los procesos ms relevantes que configuran la historia espafola y vasca
contemporanes, identficando las Interrelaciones entre hechos polficos, economicos, sociales
¥ culturales.

2. Comprender los factores que explican los cambios y as permanencias que se dan en
el proceso histérico, reconociendo s causaldad miltiple que comportan los hechos sociaes.

3. Comprender  utizar adecuadamente fos conceptos y téminos histéricos bisicos.
4 Expresar y comunicar los contenidos propios de Ia materia de forma adecuada.
5. Valorar el papel de las fuentes y comprender que pueden aporar informaciones
distintas e incluso contradictoias, realzando comentarios de fuentes historicas primarias y
secundariss.

6.- Reconocer las raices histércas de las caracteristcas, conflictos y rtos de la sociedad
actual

CONTENIDOS
La crisis del Aniguo Régimen:

1. La Guerra de a Independenca y la Constiucin de 1812
2-La consiruceion de la Esparia bera (1833-1574):

a) Dierencias entre el Antiguo Régimen y el Régimen Liberal y su plasmacion
constiucionsl,

b) Las Guerras Carlistas y las ransformaciones del Régimen Fora,
©)Las desamortzaciones.

3. La Restauracién moderada (1875-1902):

) Las caractrisicas del sistem politco canovista.

b) Industriaizacién en Euskad

©)El nacionalismo vasco.

4.l reinado de Afonso Xl (1902-1831):

) La crsis de 1917 y el problema de Marruecos.

b) La Dictadura de Primo de Rivera.

5.-La i Repiibiicay la Guerra Civi (1931-1839):

a)La Construcion de 1931 y I politca efomista del bienio azafista.
) El proceso haci I autonomia en Euskad (1931-1937).

6.- La Dictadura de Franco (1939-1975):
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@) Nimeros imacionales.

&) Potencias
) Radicales: concepto, propiedades, operaciones.

2 Proporcionaiidad Numérica.

) Magnitudes directamente proporcionles.

b) Porcentajes, tantos por mily tantos por uno. Tasas.

©) Descuento simple.

) Regia de tres directa. Repartos directamente proporcionales.
€)Regia e tres inversa.

9 Interés simple.

3 Ecuaciones de primer y segundo grado.

) Resolucién de ecuaciones de primer grado,

) Resolucién de ecuaciones de segundo grado,

) Resolucion de sistemas sencilos de dos ecuaciones con dos incégnitas.
) Resolucién e problemas mediante ecuaciones o sistemas.

4 Figuras geométricas planas.

a) Perimetro  drea de figuras poligonales.

b) Perimetro  érea de figuras circulares.

5. Cuerpos geoméricos.

) Volumen de poliedros, ciindo y cono.

b) Volumeny érea de la esfera.

6. Funciones lineales.

) Dominioy recorido de una funcion.

b) Crecimiento y decrecimiento de una funcién. Méximos y minimos.
©) Continuidad y discontinuidad

a) Simetrias

) Funciones peridcicas.

) Representacion analiica y géfica de funciones inales.

7.-Tabias y gréficas estadisticas.
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CRITERIOS DE EVALUACION
~ Intrpretar mapas temticas,fsicos y politicos administrativos.

2 identicar y localizar en los mapas del Pais Vasco, Espafia y Europa las principales unidades
adminisrativas.

3. Describir ¢l planeta Tierray ef sistema solar.
4 Identicar y comparar los paissjes de Euskal Herra y Espafia, localizéndolos en el espacio.
5. Identiicar y expicar os impactos de las actidades humanas sobre el medio natura.

6. Identiicar conceptos bésicos de economia y describir el funcionamiento bisico de la

7 Reconocer y descrbi los factores que condicionan 10 comportamientos demogrificos.
ufiizando los conceptos bésicos, caracierizando las {endencias predominanes en el mundo y fa
distribucion de Ia poblacion en el éspacio geogréfico vasco y espafio.

8 Analzar o crecimiento de las dreas urbanas, la diferenciacion funcional del espacio urbano y
alguno de s problemas que s¢ les piantean a sus habitantes.

3 Anaizar por medio de indicadores socioecondmicos I
temtorcs.

caracteristicas de dferentes paises y
10— Identiicar las principales etapas y periodos. cronologicos en que se diide la Historia:
Prehistora, Historia, Edad Antigua, Edad Media, Edad Moderna, Edad Contemporanea.

11— Seleccionar de una fuente histérica o geogrifica la informacidn relevante y obtener las ideas
principales

12._ Conocer y exponer por escrito los cambios que supuso fa revolucion neolitica en la
volucién de Ia humanidad y valorar su importancia al compararias con las sociedades depredador

13— Diferenciarlos rasgos ms relevantes de a Giizacion griega y romana.
14.- Describir los rasgos bisicos e a sociedad, economia, culura y arte de a Europa medieval

15. Distingur los principalies momentos histéricos de Ia edad modema: monarquia hispénica &
imperio colonial

16 Stuar y distingui los principales momentos y procesos histéricos més relevantes de la
época contemporénea.

7.— Ideniifcar los rasgos fundamentales de a industralizacin y ol movimiento obrero en ¢l Pais
Vascoy Europa.

18— Expiicar las razones y las consecuencias de la polfica colonial europea.

19— Situar y caracterizar los principales procesos histéricos del siglo XX a rivel mundial y en
Espafia

20 - Caracterizar la transicion politca y la sociedad espafiola hasta nuestros dias.
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a) Resumen. Tema
) Enumeracin de ideas

©) Registro diomético. Ambito de uso.
) Modaidad discursiva

&) Comentari critco.

CRITERIOS DE EVALUACION

- Elaborar esimenes ¢ identiicar temas en textos de diverso tip.
2 Enumerar ideas de textos de diverso tpo Jerarquizindolas en un esquema.

3 Reconocer y justficar las funciones del lengusie en textos de diverso tpo.

.- Conocer las modaldades y variedades del espafiol

5.- Identicar y justificar el ipo de texto segn la modalidad discursiva el &mbito de uso.
6.- Identicar y justificar el registro diomtico en textos de diverso tpo.

7.- Reconocer y anlizar los rasgos morfosintictcos, Iéxico-semsnticos y estiistcos de
distinfos géneros discursivos.

8.- Aplicar as de ortografia.

5. igentiicar el género al que pertenece un texto iterario y reconocer sus elementos
esiructurales y los recursos inguisticos empleados en ¢!

VI FRANCES
‘OBJETIVOS.

1.- Comprender el significado de textos escritos sencilos de extension variada sobre.
temas generales o relacionados con su_especiaidad identificando e tema, las ideas
principales, los detalls relevantes, el hio argumentaly as conclusiones.

2.- Elegr la formulacién apropiada de una amplia serie de elementos fingisticos para
expresarse con caridad.

3. Produc textos escitos de diferentes géneros respetando las nomas gramaticales,
ortogréficas y pogréficas y mostrando un nivel aceptable de adecuacibn, coherencia,
cohesion y correccién.

CONTENIDOS
1. La oracién simpie

1.1 Tipos de oracion, diementos constuyentes y su posicin.
1.1:1- Oracién decirativ:

-V.(+Neg ) precedido de Suj (+Neg +ODIO).

1.1.2. Oracion nterogativa:
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) Las bases sociales, poiicas ¢ ideolégicas del franquismo.

) Las fases del franquismo: principales rasgos econdmicos y poliicos.
7.-La Transicion (1975-1982):
) Pasos principales del cambio de régimen y a Consttucion de 1975.
) E1 Estatuto de Autonomia del Pais Vasco.
CRITERIOS DE EVALUACION
1.- Conocer los procesos més relevantes que configuran la historia espafola y vasca
comemprine, deicando i ersacones erie echo pollcos, eanmcs, Soces

2 Comprender los factores que explican los cambios y as permanencias que se dan en
el proceso histérco, reconociendo I causalidad miltple que comportan los hechos sociaes.

3. Comprender  utizar adecuadamente fos conceptos y téminos histéricos bisicos.
4 Expresar y comunicar los contenidos de la materia de forma adecuad.

.- Valorar el papel de las fuentes y realizar comentarios de fuentes histéricas primarias y
secundarias, ya sean textos, estadistcas, gréficos, mapas, imagenes,

6.- Reconocer las raices histércas de las caracteristcas, conflictos y rtos de la sociedad
actual

IV.- EUSKERA
OBJETIVOS.

1.- Atcular un discurso coherente en distintas siuaciones comunicativas.

2. Literatura vasca contemporanea: conocer sus caracteritic
escrtores.

y los principales

3-Los dialectos: denticar las caractersticas principales en distntos extos.
CONTENIDOS

1.- Dialecto del Oeste: conacer las caractersticas generales  identiicarias en distintos.
textos.

2 Comentario de textos argumentados: aprender la técnica.
3.- Literatura de I decada de los 70: conocer los escritores y rabajar los textos.
4.-Literatura Clasica: fos sigios XVL-XVIL.

5.- Diecto de la zona media: conocer las caracteristcas generales e identiicarias en
distinios textos.

6.- El navarro: conocer las caracteristcas generales e ienficartas en distntos textos.

7.- Realizar comentarios de texto de manera argumenads.





OEBPS/images/AC126287005_fmt.png
ANEXOV

‘OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACION
GESO

1~ CIENCIAS SOCIALES, GEOGRAFIA £ HISTORIA
OBJETIVOS

1.— Ideniicar 103 procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones
entre hechos policos, econémicos y culturales.

2 Identicar, localzar y analizar, a dferentes escalas, los elementos bésicos que caracterizan el
medio fisico.

— dentficar, locaizar y comprender las caraceristcas bsicas de la diversidad geogréfica del
mundo y de las grandes reas geoeconomicas, asi como Ios rasgos fisicos y humanos del Pais.
Vasco, Espafiay Europa.

~ Identificar y ubicar en el tlempo y en el espacio s procesos y los acontecimientos historicos.
més relevantes acontecidos en el Pais Vasco,

— Idenificar y locaizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos historicos
mis relevantes de a Historia de Espafia, Europa y el mundo.

6 Analar y conocer los problemas més acuciantes presentes en las sociedades
contemporaneas y sus posibles raices histérico-sociales.

7.— Estructurar y uliizar categorias de orientacion temporal (pasado, presene y futuro),
posiciones relativas en el fiempo (sucesian, simultaneidad, diacronia, sincronia); duraciones (hechos.
factuales, coyuniurales, estructurales, fendmenos de_duracion corta, media 0 larga); medida del
tiempo (unidades temporales, tiempo y cronologia histérica) para ordenar y sintetzar la evolucin de
Ias sociedades y su deven istorico.

8 Analizar &l funcionamiento de
princiios fundamentales en los que se basan,
ciudadanos.

Sociedades democriticas, apreciando sus valores y
omo los derechos y libertades de que disfrutan los

~ Ideniicar y anaiizar las insiiuciones y Ia organzacion poliica -administrativa europeas para
‘comprender que I Unibn Europea es ¢l marco de relacién y de partcipacion e ¢l que se desarmollan
Ias sociedades occidentales.
CONTENIDOS
Contenidos de Geogralia

—El planeta Tierra en ! Sistema solar. Los movimientos de a Tiema: rotacion y rasiacion

2~ Los medios naturales del planeta (tundra, sabana, desierts...).

3. Conceptos de tiempo y cima. Elementos de cima (temperatura, presién, precitaciones. )
Factores basicos del cima (reliev, distancia del mar, alttud, corrientes caidas y fias de escala
planetaria..). Localizacion de los principales cimas del planeta

4 Los sectores econdmicos y la clasiicacion de las actividades econdmicas.
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2) Recogida de datos, poblacién y muesta.
1) Tipos de variabies estadisticas: cusnfiatvas y cualfatas
) Tablas estacistcas

@ Representacién oréfica de las estadistcas

8. Parémetros estadisticos.

a) Tablas.

b) Grificos estadistios.

©) Medidas de centraizacion. La media aritmética.

d)Lamoday la mediana.

©) Medidas de dispersicn

) Uso de la calcuiadora

) Interpretacidn conjunta de la media artméticay a desviacién tiica.
CRITERIOS DE EVALUACION

1.- Operar corectamente con potencias y radicales.

2 Resolver problemas para los que se precise la utizacin de las operaciones con nimeros
reales eigiendo ia forma de calculo apropiada y valorando la adecuacion del esutado al contexto.

3.- Operar correctamente con polinomios y racciones aigebaicas.
4 Saber factorizar polinomios y determinar sus raices.

5 Resolver comectamente ecuaciones. de cualquier grado con raices enteras a través de la
factorizacién.

6. Resolver problemas de 1a vida cotdiana por medio de fa simbolizacion de las relaciones que
puedan distinguirse en elos y, en su caso, de la fesolciN de ecuaciones asi como de sistemas de.

7._ Identifcar y apliar formulas para el calculo de superfcies planas y de volimenes de cuerpos
geométricos.

8. Saber describir las caracteristcas de una funcion a part de su grifica (domiio, recordo,
monotonia, concavidad, maximos y minimos, puntos de inflexion, continuidad.

9 Presentar e interpretar informaciones estadistcas feniendo en cuenta la adecuacion de las
‘como valorando cualtativamente la representatividad de las muestras

10— Interpretar y apiiar las mecidas de centraizacion y dispersion
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IL- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
OBJETIVOS

‘Comunicacién oral y escrita:
—~ Reconocer las dferentes formas del discurso, sus clases y estructura,
2 Iterpretar a inencionaldad del emisor.

3 Sitetizar el conferido global de textos de dierentes géneros pertenccientes a diversos
mbitos de uso.

4. Distingui as ideas principales y secundarias.

.- Conocer as distintas lenguas de Espafia y valoraras socil y cuturaimente.

6. Diferenciar los istintos géneros perio
nguisticos.

ic0s, reconocer su estructura e identiicar sus rasgos

Estudio de la lengus:

1. Utiizar con autonomia las estructuras oracionales y fexiusles para_conseguir una
‘comunicacion precisa, correcta y eficaz, reflexionando sobre los elementos de conexion del discurso,
sobre las relaciones de coordinacion y subordinacion y sobre s consfituyentes oracionales.

2 Ampiar el Iéxico anaiizando los princpales fendmenos léxico-semanticos y los mecanismos.
de multpicacion del mismo para impuisar el desamolo de la capacidad comunicativa.

3 Afianzar el dominio de as convenciones ortogréficas con una orentacion prctica como
recurso para mejorar su competencia inguistica.

Literatura:

~ Identiicar el género terario al que pertenece el texto.

2 Conocer las difrentes épocas aristcas y movimientos iterarios, desde la Edad Media hasta
€15 XX, y reconocer sus rasgos caracteristcos y las obras y autores representativos.

CONTENIDOS

Comunicacién

~ Las formas del discurs:
) Narracion, descripcén y didlogo.
) Laprescripeién.

©)La exposicén y ia argumentaciin.
2. Los mecios de comunicacién:
a)Laprensa

b)Larado,

©Latelevision

d)La publicidad.
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ANEXO VI

‘OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACION
BACHILLERATO

INGLES
OBJETIVOS.

1.- Comprender el significado de textos escritos sencllos de extension variada sob
temas generales o relacionados con su_especialiad identificando e tema, las. ides
princiales,los detalls relevantes, el hio argumentaly as conclusiones.

2.- Elegr la formulacién apropiada de una amplia serie de elementos fingisticos para
expresarse con caridad.

3. Product textos escrios de dierentes géneros respetando las nomas gramaticales,
torifeas  pogtcas y mosand n il acpial e adectcon, e,
CONTENIDOS
1. Tiempos Verbales! Verb Tenses. Fomas afrmaivas, interrogatvas y negativas de:
)l presente /Present Simple and Present Continuous.

)l pasado /Past Simple and Past Continuous.

©) Present Perfect. I fuuro / going to, pesent continuous

2 Formas Verbales.
) Beaveldo (present and past).

) Verbos reguiares e ireguiares ! eguiar and inegular verbs.

3 Verbos Modales.

) Can, could

) must, mustn't, don't need to

o1 haveto

) Would you lke. 7 d ke

e)lusedto.

) Formas Impersonales | there and it

) Presente pasado y futuro / Past, present and Future / Present Perfect.
h) Verbos auxiiares / Audiary Verbs.

) Be, have and do.

1 La inerrogacién/Questions.
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4.1.2- Niimero: con oposicion (regularfimegular)y sin oposicion.
5. El sintagma verbal.
5.1.- Niicleo: verbo.

511 Clases: requiares (con y sin cambios en el radical ¢ reguiares (Ios mis usuales)

512 Présent futur ot passé composs.

5.1.3- Modaidad:

Indicativo.

Necesidad: devoir fautavoir besoin de=In.

Obiigacién: devoirl fautnf, imperativo,

Capacidad: pouvoirsavoir+int.

Posibiidad: pouvairsint.,

6. E1 sintagma adverbial

— adverbios (formaci). Casos ms correntes.

611 Clases: cantidad, iempo, modo, lugar, causa.

CRITERIOS DE EVALUACION

1.- Identiica las ideas signifcativas en textos breves escrtos de manera sencila y bien
organizados, en lengua estindar y sobre temas generales, actuales o relacionados con I propia
modalidad o especiaidad localizando la informacion relevante.

2 Describe acontecimientos y actiidades de foma breve y basica completando un texto
comprensibe:

) manteniendo una cohesién entre las frases.
b) utizando las esiructuras, las funciones y o éxico adecuados.
©)respetando las reglas elementales d ortog

¥ de puntuacidn

3 Responde a as cuestiones planteadas identiicando las estructuras gramaticales correctas.
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~(Est-ce que +) oracin decirativa con marcas inferrogativas
- Elemento interrogativo en posicion niia.

- Inversidn verbolsteto.

2-La oracién compuest.

2.1 Expresion de relaciones ogicas.

211 Conjuncion: et

2:1.2- Disyuncién: ou.

213 Oposicion: mas.

2.16.- Causa: parce que.

2.17.- Relaciones temporales: quand, pendant que.

22 Expresion de relaciones ogicas.

221 Oposicién: au contraire, par conte.

222 Comparacién: comme, que.

2:2:3- Condicién: s

2:2.4- Consecuencia: donc.

2.25.- Finalidad: pour.

3.l sintagma nominal

3.1 Determinantes:

- Ariculos: determinados ¢ indeterminados (género y nimero), partitos.
- Demosirativos: género y nimero de las formas simpies.

- Posesivos: género y nimero.

- Cuantifcadores: numeraies, indefinidos ¢ interrogativos.

4. El sintagma adjetival

4.1 Nicieo: adjetv.

4:1:1- Género: con oposicion (regulariimeguiar) y sin oposicién.
4:1.2- Niimero: con oposicion (regulariiregular) y sin oposicién.
4.2 Funciones sintacticas del sintagma: Alr.

5.- El sintagma verbal

5.1.- Nicieo: verbo.





